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o. RESOLUCION Me ta-sa-81 0201 

YLADIMIRO ALVARBZ GRAU 

INTENDENTR DA COMPANTAS ENCARGADO 

En ojorcicia de las atribuciones señaladas por la Señora Su- 
porintondento de Compañías, según Resolución Me, ADM-31-107 

» 22 de Abríl de 1.881; 

CONEBTITDERANDO 

QUE sel Y de Bnoro de 1,981 e ha otorgado anto el No 
tario 18% del Cantón Cusyaquil, Abg. Germán Castille Súa-- 
rez, la escritura pública de aumento "de cap capital y reforas de 
estatutos de la Compañía Anónima denepninada SESA HI-- 

0 DRAYULICOS MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD SOCIEDAD ANONIMA” 1 
QUE los señores Isidro ¿e Ycaza Piaza y Ronald Vélez 

Abarca, en sus calidados de Presidente y Gerente General en 
su orden, han presentado cuatro copias notariales de la 
misas solicitando la aprobación de tales actos; 

QUE es de ión de esta laten» 
dencia de las, he presentado el Inferne Yo, 31-247-DIA 
de Abríl $ de 1,981 que conprueba la corracts interración 
del auueats de capital en los tárminos constantes en la 
indicada escritura; 

QU censta de la misma escritura so ha dado cumpi1- 
miento a los requisitos de ley; qu. 

BRUSULLYVES 

tr
 

ARTICULO PRIMERO... APROBAR: a) el sunento de capitel 
% efectuado por ía Anónima denonins¿s "HIMASESA HI - 

DRANULECOS MA ANTENA Y SEGURIDAD SOCIEDAP ANONIMA” per 
la suma de 105 KILLOMES DA SICRES con el cual su capital 
social quedart elevado s la cantidad de TRES HILL un 
SUCRES representado por trescientas acciones ordinerias y 
noninativas de diez sil sucros cada una; y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notaria 18? de es- 
a to Cantón al ma do la matriz de la escritura pública de 

- 7 de Enero de 1.981 tome nota de haber side a aprobada nedian- 
to esta Resolución y siente razón de su conplimiento. 

ARTICULO TURCERO.- BISPONER que el Registrador Ner- 
caatil del Cantón Sua 1: a) inseriba la referida escritu- 
ra pública y esta Resolución en el Registro e su cargo, de 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 do la Loy de Compañías y ar 
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3"del D.S, Mo, 733, de 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumple 
con las dents prescripciones entonidas en la Ley de Regis- 

CARA ZAIDA T3YO IM 2OTO3H BA 
tr adas ara ys iapsd 
terco? Aiprcito CURRTO-- — DISPONER que el Notario 5% de es- 

- te Cantón tome razón del contenido de la escritura que se 
manda » inseribir al margen de la matriz de la otorgada: el 
24 do April de 1.989 conforme a la cual se constituyó la 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER quí: so publiqué per una 
sola voz en uno de los periódicos de renta bién en. 
Guayaquil el extrácto de la escritura pública de 7 de me 

9 ro de 1.931 que serí elaborado por este Despacho y la razón 
de su-aprobación. o A 

   

   
   

  

A A XX rr 

ARA ZO MADÍA (Ba IM SOTOAH BA 
Y núms) len linsrisM 1obetiiged 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor 
Abogado Viadimiro Alvarez Crau, Intendente de Compañías - 
Encargado, en Guayaquil, a 29 ABR 1981    
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Certifiuo: que con fecha de hoy, queda inscrita : 

T 
esta Resolución de fojas 12.832 a 12.836, Número 2.899 del 

: Registro Mercantil. y anotada bajo el número 10,727 del Re=, ” 

pertorib.- Guayaquil, , 

chenta- 1 uno. + * Els Registrador Mercal 
Lata al Topo as O Mo 

CN a ba 

  

> = Fe Pe 

Ce r de ea cos 5 que cm fecha: de: toy, se: tomó “nota 
ets cs E Dg a: 

de lo “erdenado. en esta Resolución a fojas 18.227," ! der Re 

gistro Merganti1.:, sde: mil: ZA oqhertes, si ombre, de 

         

  

la. inscripción -agspe dany 

novecientbo Gchenta 1 unos 

sdyaquil, veinte ES Mayo: de: mi 

      

  

El Registrador -Mercantil.=: 
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